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Resumen

El presente trabajo es el resultado de la aplicación del Modelo Estrella AA, al perfeccionamiento del Área de Resultados Clave de Ciencia e Innovación Tecnológica. En el mismo no solo trabajamos los autores, sino que contamos con la valiosa colaboración del resto de los profesores que se desempeñan como coordinadores de carrera, pues en definitiva serán parte importante en los resultados que se obtengan de su aplicación.

Producto de este trabajo quedaron definidas las líneas de investigación de la SUM, queda acotado también que aunque pudiera surgir una Investigación Fundamental, nuestros esfuerzos principales estarán encaminados a las Investigaciones Aplicadas al Desarrollo Sostenible, Además definimos nuestro fin principal en la innovación tecnológica más que en las investigaciones de frontera del conocimiento. Constituirá una excelente herramienta de trabajo porque deja definido también el plan de acciones para controlar su aplicación y seguimiento y esto nos permitirá ir corrigiendo en la marcha las deficiencias que detectemos.

Introducción.

El presente trabajo constituye el fruto de las reflexiones de todos, los que en la Sede Universitaria Municipal de Artemisa, deben hacer realidad la estrategia que nos permita llegar a ser en el 2010 la institución que rija el quehacer científico en el territorio.

Su principal importancia radica en la demostración palpable de la seriedad con que hemos asumido las ideas de nuestro Comandante en Jefe, acerca del protagonismo que debe asumir la ciencia en un país pobre, bloqueado por la principal potencia del mundo y cuya principal riqueza son los recursos humanos.

Nos permitirá también volver, a la luz de los nuevos conocimientos adquiridos, al Diagnóstico Estratégico, al Objetivo Estratégico,  los Criterios de Medida, los Grados de Consecución, las Estrategias Específicas y los correspondientes Planes de Acción presentes en nuestra Estrategia de Trabajo hasta el 2010, con el fin de proponer los cambios, en correspondencia con las características de nuestra sede y las necesidades del territorio para lograr un desarrollo sostenible.

Para perfeccionar la Gestión de la Ciencia y la Innovación Tecnológica, en consulta con todos los implicados en los cambios que queremos lograr, utilizando el procedimiento de “tormenta de ideas”  determinamos  y ponderamos los principales problemas que hemos presentado en la actividad. Del mismo modo analizamos fortalezas y debilidades, amenazas y oportunidades, lo que nos permitió determinar el Objetivo Estratégico con la activa participación de los encargados de transformar la situación.

Caracterización de la Ciencia y la Innovación Tecnológica en el Municipio. Desarrollo y Retos.

El municipio Artemisa, uno de los de mayor extensión territorial y de mayor población de la provincia La Habana, no cuenta con instituciones científicas propiamente dichas como ocurre con otros de la provincia, el nuestro es fundamentalmente agrícola, pero sí cuenta con un gran número de centros educacionales, de salud y de producción de bienes y servicios, donde se generan actividades científicas y se utilizan nuevas tecnologías.

Contamos también, con alrededor de 8000 profesionales formados por la Revolución a lo largo de los últimos 47 años y con más de 2000 artemiseños que estudian en alguna de las cuatro sedes universitarias con que cuenta el territorio, donde se realizan actividades de investigación por requerimientos curriculares de las asignaturas y para responder a necesidades del territorio.

Además, la existencia en el Municipio de cierto desarrollo industrial y una producción agrícola cañera y no cañera con un peso determinante dentro de la provincia, ha generado avances tecnológicos surgidos a partir de un movimiento de innovación, para dar respuesta a los problemas que aparecieron con más fuerza durante el periodo especial, lo que ha permitido al CITMA el establecimiento del Sistema de Ciencia e Innovación Tecnológica en el municipio e integrar una proyección estratégica discutida y aprobada por el Consejo de la Administración Municipal.

El Forum de Ciencia y Técnica como movimiento integrador, el papel determinante de la ANIR, cuya membresía ha logrado que no se interrumpa la producción, en empresas que tienen la misión de garantizar los materiales necesarios para las obras de la Batalla de Ideas, el funcionamiento de los consejos científicos asesores de las empresas y del  municipio, el trabajo de innovación de los jóvenes agrupados en las BTJ, han sido entre otras las principales premisas que conjuntamente con la creación y consolidación de la Universalización de la Educación Superior conforman en la actualidad el entorno científico del municipio.

La inauguración en días recientes de la Facultad Regional de la Universidad de las Ciencias Informáticas, el fortalecimiento del movimiento científico producto de la Universalización, la introducción de nuevas tecnologías en fábricas y cultivos y el incremento del número de Empresas en Perfeccionamiento,  deben permitir en los próximos cuatro años que la Ciencia y la Innovación Tecnológica contribuyan a enfrentar el reto que representa la necesidad de elevar la producción mercantil y la productividad del trabajo, que deben revertirse en el aumento de la calidad de vida de los artemiseños.

El Modelo Estrella AA, sus Componentes e Interrelaciones.

El Modelo Estrella AA constituye una herramienta muy valiosa para el análisis de los aspectos que desde fuera del ARC Ciencia y Técnica, pueden contribuir a darle la jerarquía necesaria en la planificación estratégica de la institución.

Este modelo se caracteriza además, de manera general por la interacción recíproca entre todos los elementos que lo componen, definiendo la dependencia entre los mismos. 

A continuación definimos cuáles son los componentes de dicho modelo y los caracterizamos brevemente.

   Gestión Universitaria del Conocimiento, la Ciencia e Innovación  Tecnológica

 La Gestión Universitaria del Conocimiento, la Ciencia e Innovación Tecnológica es el corazón del Nuevo Modelo, no sólo por ser el objeto central del perfeccionamiento de esta ARC, sino además por el papel que juega la investigación científica en el desarrollo de la universidad contemporánea
. 

Este elemento como se hace evidente en la anterior definición, constituye el primer escalón del modelo, a partir de su análisis se determinan las acciones a acometer para convertir a la actividad de la Ciencia en protagonista del quehacer universitario.

  Gestión Estratégica de la Universidad

   Este elemento permite establecer la necesaria prioridad para lograr el perfeccionamiento  de la gestión universitaria del conocimiento, la ciencia y la innovación tecnológica, al garantizar la suficiente jerarquía en la Planificación Estratégica, con la utilización del Modelo de las 7 S, para el fortalecimiento del área científico-investigativa.

Gestión de la Integración

   Este elemento se concibe a partir de la importancia que debe concedérsele a la integración tanto en el plano interno como externo a la organización, tiene en cuenta que ésta no se produce espontáneamente, sino que requiere esfuerzos en aras de aunar influencias para   eliminar debilidades, potenciar fortalezas, aprovechar oportunidades y contrarrestar amenazas, así como, compartir recursos para generalizar los resultados del trabajo científico investigativo en beneficio de la sociedad. 

Gestión de la Excelencia.

Garantizar la excelencia en los procesos sustantivos de la SUM tiene como premisa lograr la excelencia de su claustro y ésta no se logra sino se elevan los  resultados, no sólo en el proceso docente-educativo, sino en la actividad científico-investigativa.

Como elemento fundamental en este sentido se concibe el tránsito por las categorías docentes y los grados científicos, así como la evaluación anual de los profesores, como elementos determinantes en la elevación de la calidad del claustro, unido a que alcancen resultados relevantes en la actividad científico- investigativa.

Gestión de la Actualización de Conocimiento

El sistema de gestión universitaria del conocimiento,  la ciencia y la innovación tecnológica, debe tener en cuenta potenciar y retroalimentarse de la gestión de la actualización del conocimiento universal. Para lo cuál se concibe la creación de  un sistema al que se ha denominado Observatorio de la Ciencia, donde deben estar visibles los principales  y más actualizados productos y conocimientos científicos.

Gestión de la Universalización del Conocimiento

Con el surgimiento de las sedes universitarias municipales  se materializa la universalización de la educación superior,  lo que permite y nos obliga a tener una mayor incidencia del trabajo científico investigativo en el desarrollo local sostenible en todo el país, para lo cual es fundamental  la concepción de los cambios en la conducción de los procesos sustantivos. Lo anterior considerado a nivel del país, una vez logrado este caro sueño, nos toca a las sedes llevar la enseñanza superior a cada asentamiento y a cada empresa a partir de la actividad científica y de la superación masiva, continua, permanente y desde los puestos de trabajo..

Por otra parte el modelo Estrella AA contiene dos banderolas que representan las Investigaciones Fundamentales y las Investigaciones Aplicadas al Desarrollo Sostenible que representan la necesidad de tenerlas presentes y conjugarlas para lograr, con la debida integración un alto impacto en el desarrollo local.

Además, en forma de estrellato, lo que evidencia su presencia en el resto de los componentes, aparecen otros tres elementos de vital importancia: los recursos, la calidad y el seguimiento y control. En el primero de ellos se establece la necesidad de tener en cuenta la  racionalidad y eficiencia en la utilización de los recursos disponibles, el segundo se explica por sí solo, pues cada uno de los elementos del modelo presupone la calidad como premisa y fin y el último, establece que para la aplicación efectiva del modelo es necesario tener muy en cuenta el constante seguimiento y control para lograr su correcta ejecución, erradicar las desviaciones y aprovechar las nuevas oportunidades.

La representación gráfica del modelo expresa la interacción que se verifica entre todos los componentes y no solo con su corazón el  GUCCIT

La planificación Estratégica del ARC de Ciencia e Innovación Tecnológica de la SUM para el Período 2007-2010.

Con la participación de todos los implicados en la consecución de resultados de mayor impacto en el desarrollo local sostenible, se realizó el diagnóstico estratégico para el ARC de Ciencia e Innovación Tecnológica de la SUM para el periodo 2007-2010 el cuál arrojó las siguientes:

DEBILIDADES
· Pobre cultura científico  técnica.

· Pocos profesores con conocimientos para guiar una investigación

· Alto porcentaje de profesores a tiempo parcial que trabajan en la SUM

· Falta de motivaciones personales para la investigación.

· Deficiente gestión de eventos. 

· Bajo  porcentaje de profesores con categoría docente superior y grados científicos.

· Insuficiente integración con el resto de las sedes universitarias y  empresas del territorio 

· Limitaciones con el acceso a base de datos para las investigaciones.

· Poca habilidad en la gestión de proyectos y recursos para la investigación.

· Poca habilidad y gestión en la divulgación de los resultados. 

· No existe una estrategia medioambiental de la SUM.

· Insuficiente definición de las líneas estratégicas de investigación.

AMENAZAS:

· Situación económica actual del país.

· Recrudecimiento de la política del Gobierno de Estados Unidos contra Cuba y presiones a otros países que son fuentes de financiamiento. 

· Pocas convocatorias de proyectos que permitan la inversión en infraestructura. 

· Existencia de otros sectores con niveles de remuneración y estímulos superiores.

· Afectaciones climatológicas del país.

· Distancia entre la SUM y la UNAH.

· Poco financiamiento externo a proyectos de investigación.

FORTALEZAS:

· Identificación con la Revolución y defensa de sus principios.

· Alto sentido de pertenencia, responsabilidad y voluntad para trabajar en aras de que la SUM alcance el éxito.

· Profesionales con alto prestigio en el territorio, incorporados a la docencia.

· Existencia de la CADAM.

· Voluntad y capacidad de la dirección de la SUM en darle un vuelco a la ciencia.

· La Dirección de la SUM insertada en Diplomado de Gestión Universitaria.

· Existencia de la Subdirección de Investigación , Post grado y Superación de Cuadros

· Existencia del Banco de Problemas  con las principales problemáticas que afectan al Municipio.

· Existencia de profesores Vanguardias Provinciales de la ANIR que pueden servir como líderes para halar  a la SUM hacia los resultados deseados.

· Estrecha vinculación con la Escuela Municipal de Formación de Trabajadores Sociales.

· Fuerte integración con la Representación del CITMA, la ANIR y el Movimiento del Forum del territorio.

OPORTUNIDADES:

· La existencia de los Programas de la Batalla de Ideas en los que se pueden insertar proyectos de investigación.

· Prioridad de la ciencia y la técnica en el territorio y el país.

· La posibilidad de integración con las empresas del territorio.

· Posibilidad de alianza con otras sedes universitarias.

· Potencial científico-técnico del territorio.

· La creación en el municipio de la Facultad Regional de la UCI

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Alcanzar resultados de alto impacto para el territorio y la provincia, a través de investigaciones vinculadas a los problemas fundamentales que afectan al Municipio y que contribuyan al desarrollo sostenible de la localidad en las dimensiones económica, social, de la defensa y medio ambiental, con una estrecha integración con las demás Sedes Universitarias, Empresas, Organismos, la Representación del CITMA y el Movimiento del Forum del Municipio, que posibiliten incrementar y desarrollar la formación investigativa de nuestros graduados, y como resultado de todo ello, ubicar a nuestra SUM entre los Destacados Municipales y Provinciales en el Movimiento del Forum de Ciencia y Técnica.

CRITERIOS DE MEDIDA

1. Relevancia: Lograr en el período al menos 8 premios en el Forum de Ciencia y Técnica Provincial, 25 premios en el Forum de Ciencia y Técnica Municipal, 2 Premios en los eventos Provinciales Universidad 2008 y 2010 y 2 Premios en el Forum Nacional de estudiantes universitarios.

2. Ciencia: Lograr al finalizar la etapa que el índice de publicaciones/profesor sea 1, la producción de 4 memorias científicas locales y además que el índice investigaciones/profesor  sea de 0,9.

3.  Pertinencia: Lograr estabilizar una estructura del plan de proyectos donde el 95 % de los mismos corresponda a las diferentes categorías de los Programas Científico Técnicos, y que a su vez estén vinculados a problemas del territorio.

4. Impacto económico: Generalizar o incluir en planes oficiales de generalización ramal o provincial el 100% de los indicados por la UNAH a las SUM y todos aquellos resultados que surgidos en el territorio contribuyan al desarrollo local sostenible. Alcanzar un elevado efecto económico producto de las investigaciones.
5. Impacto ambiental: Lograr el cumplimiento del 95% de los requisitos establecidos por el CITMA para el reconocimiento ambiental, que no impliquen inversiones. 

6. Impacto social: Lograr la incorporación a la actividad científica con resultados importantes al 100 % de las carreras que se imparten, incrementando cada año la contribución de las SUM a la producción científica de la universidad. Lograr resultados de innovación con elevado impacto en el territorio, vinculados a la defensa, a los programas de la Revolución y los programas económicos priorizados, así como garantizar la protección del patrimonio científico de la SUM como parte del plan de preparación para la defensa.

7. Sistema de acreditación: Lograr en el período que todos los profesores transiten desde la categoría de 1 Estrella hasta la de 3 Estrellas en el movimiento por la excelencia del claustro, de modo que se garantice la excelencia de la actividad científico-técnica en la SUM.

8. Cultura Científica Universitaria: Lograr en el transcurso del período una transformación radical de la jerarquización y la cultura científica en la SUM. Lograr un sistema de gestión que priorice y agilice el desarrollo de la ciencia y la técnica en la SUM, que abarque valores compartidos, estructuras, estilos, equipos, habilidades, estrategias, y sistemas de gestión específicos. Lograr un fortalecimiento de la CADAM estrechando la vinculación con el resto de las Sedes Universitarias, Instituciones y Empresas del territorio, convirtiéndonos en un espacio donde tanto los profesionales como el resto de la comunidad pueda socializar los resultados de sus investigaciones. 

GRADOS DE CONSECUCIÓN

	No.
	INDICADORES
	2007
	2008
	2009
	2010

	1
	RELEVANCIA
	
	
	
	

	1.1
	Total de premios en el Forum de Ciencia y Técnica a nivel municipal.
	4
	5
	7
	9

	1.2
	Total de premios en el Forum de Ciencia y Técnica a nivel provincial.
	-
	1
	3
	4

	1.3
	Premios en los Forum Nacionales de estudiantes universitarios.
	-
	-
	1
	1

	1.5
	Premio en el Evento Provincial Universidad 2008 y 2010.
	1
	
	2
	

	2
	CIENCIA
	
	
	
	

	2.1
	Índice de publicaciones en el Anuario de la UNAH por  profesor
	0,7
	0,8
	0,9
	1

	2.2
	Índice de Investigaciones por  profesor 
	0,4


	0,6
	O,8
	0,9

	3
	PERTINENCIA
	
	
	
	

	3.1
	Estructura del plan de proyectos en PNCT, PRCT y PTCT vinculados al Banco de Problemas Municipal.
	80%
	85 %
	90 %
	95%

	4
	          IMPACTO ECONOMICO
	
	
	
	

	4.1
	Aplicar las generalizaciones emanadas de la UNAH
	100%
	100%
	100%
	100%

	5
	IMPACTO AMBIENTAL
	
	
	
	

	5.1
	Cumplir de los requisitos establecidos por el CITMA para el reconocimiento ambiental, que no impliquen inversiones.
	70%
	80%
	90%


	95%

	6
	IMPACTO SOCIAL
	
	
	
	

	6.1
	Incorporar a la actividad científica a todas las carreras y cursos de postgrado que se imparten en la SUM
	90%
	100%
	100%
	100%

	6.2
	Incrementar cada año la contribución de las SUM a la producción científica de la universidad.
	2%
	5%
	10%
	15%

	7
	SISTEMA DE ACREDITACIÓN
	
	
	
	

	7.1
	Lograr el tránsito de todos los profesores en el Movimiento por la Excelencia de la categoría 1( hasta la de 3(((
	10%
	30%
	70%
	100%


ESTRATEGÍAS ESPECÍFICAS

I. Perfeccionar la Gestión de la Ciencia y la Técnica a partir de la aplicación del Modelo Estrella AA y su jerarquización en la dirección estratégica de la   SUM.

II. Incrementar la actividad científico-técnica a través de una mejor gestión de proyectos en función de la solución de los problemas locales.

III. Elevar la calidad, visibilidad y el impacto de la ciencia y la técnica en la SUM para lograr el desarrollo sostenible.

IV. Incrementar la integración con las demás Sedes Universitarias, empresas, organismos, la representación del CITMA  y el Movimiento del Forum Municipal.

V. Fortalecer los componentes medioambiental y de desarrollo sostenible en la SUM.

PLANES DE ACCIÓN

 I. Perfeccionar la Gestión de la Ciencia y la Técnica a partir de la aplicación del Modelo Estrella AA y su jerarquización en la dirección estratégica de la   SUM.

	No
	Acciones


	Responsables
	Participantes
	Fecha

	1
	Lograr que la innovación  científico tecnológica llegue a ser en realidad un valor compartido por todos los miembros de la SUM y se  refleje en todos los procesos del quehacer universitario.
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones
	Jefes de Carreras.

Profesores

CADAM
	Permanente

	2
	Fomentar una cultura científica en todas las Carreras, y cursos de postgrado en un ambiente de competitividad y elevada profesionalidad que desarrolle la autoestima, la motivación y la consagración de los profesores a la actividad científico-investigativa.
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones.
	Jefes de Carreras.

Profesores

CADAM
	Permanente

	3
	Actualizar y mejorar la composición de la CADAM
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones
	Miembros de la CADAM.


	2007

	4
	Lograr que los Jefes de Carreras den una real prioridad al trabajo científico investigativo.
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones
	Jefes de Carreras
	Permanente

	5
	Perfeccionar el sistema de emulación y estimulación de la ciencia y la técnica
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones
	Jefes de Carreras

Profesores y Alumnos
	2007

	6
	Trabajar en función de lograr una mayor integración entre las Sedes, las Empresas y Organizaciones del Municipio, realizando de forma conjunta Proyectos de Investigación.
	Subdirector de Investigaciones
	Jefes de Carreras

Profesores y Alumnos
	Permanente

	7
	Diseñar un Curso en gestión de la ciencia y la innovación tecnológica, para  impartir cada año hasta lograr que el 100% del claustro este capacitado 
	Subdirector de Investigaciones
	Personal seleccionado

claustro del Curso  y

Profesores
	2010

	8
	Desarrollar un movimiento por la excelencia del claustro en que primen los resultados de la producción científica de los profesores.
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones
	Jefes de Carreras

Profesores 
	2010


II.  Incrementar la actividad científico-técnica a través de una mejor gestión de proyectos en función de la solución de los problemas locales.

	No
	Acciones
	Responsables
	Participantes
	Fecha

	9
	Incrementar anualmente de forma significativa el porcentaje del claustro que participa en los proyectos de investigación.
	Subdirector de Investigaciones
	Jefes de Carreras

Profesores y Alumnos
	Anualmente

	10
	Utilizar al máximo los recursos humanos de más alta calificación en la dirección de los proyectos de investigación e innovación tecnológica.
	Jefes de Carreras y Jefes de Proyectos
	Profesores y Alumnos
	Permanente

	11
	Estudiar el Banco de Problemas del Municipio y de la SUM estableciendo una estrategia de investigación que responda a esos intereses.
	Subdirector de Investigaciones
	Jefes de Carreras

Profesores y Alumnos
	2007

	12
	Concebir proyectos multi e inter-disciplinarios con la colaboración de las demás Sedes Universitarias, Empresas y Organismos del Municipio
	Subdirector de Investigaciones.
	Jefes de Carreras

Jefes de Proyectos


	Permanente

	13
	Incrementar los proyectos que tributen a los objetivos de la Batalla de Ideas.
	Subdirector de Investigaciones Jefes de Carreras
	CADAM,  Profesores
	Permanente

	14
	Utilizar al máximo las NTIC en los proyectos
	Jefes de Proyectos


	Profesores y Alumnos
	Permanente

	15
	Potenciar la vida científica y el trabajo en equipo en cada uno de los colectivos, como vía para elevar la calidad y la formación científica en nuestros profesores y alumnos
	Subdirector de Investigaciones Jefes de Carreras
	Jefes de Proyectos


	Permanente 

	16
	Incrementar la presentación de proyectos al MES y al CITMA
	Subdirector de Investigaciones Jefes de Carreras
	Jefes de proyectos
	Según convocatoria

	17
	Efectuar talleres de capacitación sobre la elaboración de proyectos Investigativos con   todos los profesores 
	Subdirector de Investigaciones 


	Especialistas
	2007


III.  Elevar la calidad, visibilidad y el impacto de la ciencia y la técnica en la SUM para lograr el desarrollo sostenible.
	No
	Acciones
	Responsables
	Participantes
	Fecha

	18
	Garantizar la divulgación de los resultados alcanzados en  las investigaciones realizadas a través de los medios de comunicación masiva del territorio, del Anuario de la UNAH, y las memorias científicas de la SUM. 
	Subdirector de Investigaciones
	Jefes de proyectos y 
CADAM profesores.
	Permanente

	19
	Coordinar e impartir curso sobre Metodología de la Investigación para los profesores que lo necesiten
	Subdirector de Investigaciones 
	Especialista


	Permanente

	20


	Perfeccionar el Movimiento del Forum de Ciencia y Técnica en la SUM, de forma tal que realmente se logre la masividad así como la relevancia, impacto y generalización de sus resultados.
	Comisión del Forum
	 Activista del Forum de la SUM
	2007 a partir del Llamamiento al Forum.

	21
	Mejorar la gestión de eventos en la SUM, de forma tal que se, conviertan en un espacio para la socialización de los resultados de la ciencia en el territorio
	Subdirector de Investigaciones 
	Consejo de Dirección

Profesores

CADAM, 
	Permanente

	22
	Fortalecer las Cátedras de Desarrollo y Administración en las SUM, como órgano asesor para el trabajo de investigación, postgrado, superación de cuadros y la dirección por objetivos.
	Subdirector de Investigaciones
	Profesores designados
	 Permanente

	23
	Actualizar el Banco de Problemas de la SUM en función de las principales problemáticas del Municipio.
	Subdirector de Investigaciones
	CADAM

Profesores
Alumnos
	2007

	24
	Insertar como prioridad dentro de las investigaciones de las SUM temas que se recojan en el Banco de Problemas del Territorio
	Subdirector de Investigaciones 
	CADAM

Profesores
Alumnos
	Permanente

	25
	Elaboración y presentación de proyectos de investigación (PTCT) de conjunto con el resto de las Sedes y organismos que actúan en el territorio. 
	Subdirector de Investigaciones 
	Profesores
Alumnos
	Permanente

	26
	Establecer un sistema de seguimiento y control de las investigaciones en las SUM.
	Subdirector de Investigaciones 
	Jefes de proyectos


	2007

	27
	Utilizar las posibilidades de las otras Sedes Universitarias y Empresas del territorio para fortalecer el trabajo científico de las SUM.
	Subdirector de Investigaciones 
	Claustro
Sedes del territorio.
	Permanente

	28
	Incrementar la participación de  las SUM en el Movimiento del Forum de Ciencia y Técnica.
	Subdirector de Investigaciones Jefes de Carreras
	Profesores
Alumnos
	Permanente

	29
	Lograr una mayor participación de los profesores y estudiantes de las SUM en los eventos y publicaciones científicas de la UNAH. 
	Subdirector de Investigaciones Jefes de Carreras
	Profesores y estudiantes.


	Permanente

	30
	Aprovechar las potencialidades de la Facultad Regional de la UCI para establecer el Observatorio de la Ciencia con el fin de aplicar  en la SUM  la generalización de los resultados de la C. y la T. que sean compatibles con los problemas del territorio
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones 
	Jefes de proyectos y profesores.
	2007

	31
	Elaboración y presentación de proyectos de investigación conjuntos entre las Facultades de la UNAH y la SUM
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones 
	Jefes de Carreras

Profesores y Estudiantes.


	Permanente

	32
	Desarrollo de un movimiento proactivo de los recursos humanos por la excelencia, en el plano individual  y colectivo de los profesores, con el uso del modelo de las 3E en el que esté presente alcanzar categorías docentes superiores y la actividad científica investigativa
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones 
	Jefes de Carreras

Profesores
	2007


IV. Incrementar la integración con las Sedes Universitarias, Empresas, Organismos, la Representación del CITMA y el Movimiento del Forum del Territorio

	No
	Acciones
	Responsables
	Participantes
	Fecha

	33
	A partir del funcionamiento de la CADAM establecer alianzas estratégicas con otras Sedes Universitarias, Empresas, Organismos, la Representación del CITMA y el Movimiento del Forum del Municipio para garantizar la Universalización del conocimiento a partir de la creación de una base de datos que preste servicios a todos los implicados
	Directora SUM Subdirector de Investigaciones
	CADAM


	2007

	34
	Fortalecer la participación de nuestros profesores e investigadores en las comisiones asesoras a diferentes organismos en el Municipio. 
	Subdirector de Investigaciones
	Profesores investigadores designados
	2007


    V.  Fortalecer los componentes medioambiental y de desarrollo sostenible en la SUM.

	No
	Acciones
	Responsables
	Participantes
	Fechas

	35
	Contribuir desde la CADAM a la elaboración de la Estrategia  Medio Ambiental del municipio a partir de la concepción del desarrollo sostenible.  
	Subdirector de Investigaciones
	Jefes de Carreras

CADAM

Jefes de proyectos
Representación del CITMA
	 2007

	36
	Incluir el Tema del Medio Ambiente en los eventos gestionados en la SUM
	Subdirector de Investigaciones.
	CADAM


	Permanente

	37
	Incrementar el número de proyectos de investigación en correspondencia con las características del municipio y en función del desarrollo sostenible.
	Subdirector de Investigaciones Jefes de Carreras


	CADAM

Jefes de proyectos


	Permanente


Para dar una real jerarquía a  la Ciencia y la Innovación Tecnológica en la SUM hemos considerado, a partir de los principios establecidos por la UNAH, nuestros propios lineamientos:

A partir de la creación de la plaza de Subdirector de Investigaciones Postgrado y Superación de Cuadros, se abre la posibilidad de cumplir en la sede las expectativas de asumir el rol de principal centro de investigación del municipio. Con eso no resultaría suficiente es por eso que nos proponemos: 

· Contar con un profesor a tiempo completo encargado de coordinar toda la producción científica de las carreras.

· Nombrar en cada carrera a un coordinador de la actividad científica que se encargue de la elaboración del banco de problemas de la carrera en correspondencia con las necesidades del territorio. 

Estos lineamientos nos permitirán mover la organización desde dentro. Para cambiar el entorno es necesario coordinar influencias de todos los implicados para elevar los resultados. En este sentido nos trazamos:

· Fortalecer la CADAM como el elemento rector en la contribución a la germinación de la cultura científica y de desarrollo en el municipio, así como en la asesoría en la preparación y superación de cuadros del territorio y la dirección estratégica por objetivos.

· Lograr que la  CADAM asuma en el más breve tiempo posible las funciones del Consejo Científico Asesor

La Jerarquización de la Ciencia y la Innovación Tecnológica en la Dirección Estratégica de la SUM

A partir de los nuevos conocimientos adquiridos y las necesarias transformaciones a que fueron sometidos los elementos de la Gestión de la Ciencia y la Innovación Tecnológica en la SUM, consideramos que para que tenga la suficiente jerarquía en nuestra dirección estratégica, debe aparecer declarado tal como se muestra a continuación en la Misión, Visión, Escenario, Valores Compartidos, Sistema de DPO, el Equipo, las Habilidades, el Estilo, y la Estructura de la SUM.

Tanto en nuestra Misión como en la Visión aparece declarada la importancia que para el cumplimiento de las funciones sustantivas de la universidad tiene la Ciencia y la Innovación Tecnológica.

MISIÓN

La Sede Universitaria Municipal es la principal institución de la Educación Superior en el municipio en la esfera de las Ciencias Sociales y Humanísticas, las Ciencias Agropecuarias y las Ciencias Económicas, fruto de la Universalización de la Enseñanza Superior que como parte de la Batalla de Ideas e integrada a las Sedes Pedagógica, de Cultura Física y de Ciencias Médicas, contribuye mediante la formación integral y continúa de los profesionales, la actividad científico técnica y la extensión universitaria al desarrollo sostenible de la sociedad cubana y especialmente del municipio Artemisa, en un ambiente de cohesión y fidelidad a la Revolución, garantizado por la profesionalidad y responsabilidad de trabajadores y estudiantes.

VISIÓN

Se generan nuevos proyectos de investigación e innovación tecnológica en función de la solución de los problemas del territorio que nos conviertan en protagonistas del entorno científico 

Unidad e integración con los actores sociales externos, a partir del perfeccionamiento de la labor extensionista y la elevación de la cultura científica.

Modelo para el resto de las sedes en la excelencia del claustro lograda a través del tránsito por las categorías docentes y obtención de grado científico

Alcanzamos uno de los tres primeros lugares de la Emulación Provincial por el 26 de julio

Relevantes resultados en la Superación de Cuadros y Reservas. La SUM contribuye al perfeccionamiento de las instituciones y organizaciones en el municipio y cuenta con el reconocimiento del territorio y de las Organizaciones Políticas y de Masas.

Total cobertura de la base material que garantice la informatización de la ciencia, la docencia de pre y postgrado, así como la gestión de toda la información.

Efectiva integración de la Escuela Municipal de Formación de Trabajadores Sociales con la sede universitaria.

Máxima prioridad a la defensa incondicional de los valores y principios de la Revolución

Importancia vital de las acciones que contribuyen a afianzar la identidad de la SUM y a  aumentar el sentido de pertenencia de estudiantes y trabajadores.

Satisfacción de las instituciones empleadoras y de toda  la sociedad por la calidad de nuestros egresados.

Alto grado de desarrollo de la labor educativa y cultura universitaria para el resto de las sedes.

Cuando consideramos el escenario más probable para el 2010 también hemos tenido en cuenta el papel que ha debido desempeñar la Gestión de la Ciencia y la Innovación Tecnológica en el desarrollo, tanto de la SUM como de su influencia en el desarrollo local.

ESCENARIO MÁS PROBABLE

· Se mantiene la política de hegemonía mundial del Gobierno de EE.UU. y con ello el bloqueo y las agresiones contra Cuba, por lo que la Defensa de la Revolución se mantiene en la primera prioridad.

· Crece la solidaridad internacional con nuestro país incluso dentro de  EE.UU. y los pueblos de Bolivia, Ecuador, Nicaragua y otros, llegan al poder defendiendo posiciones de mayor justicia social, contrarias al neoliberalismo y de solidaridad con Cuba, provocando grietas en la política hegemónica norteamericana.

· El trabajo político-ideológico sigue teniendo la máxima prioridad en nuestra sociedad y está presente en todo el quehacer de la SUM. 

· Continúa la gradual y discreta recuperación económica del país, aunque se mantiene el desfavorable balance entre ingresos y egresos. El sector agropecuario confronta similar comportamiento.

· Los factores climáticos,  en particular la sequía y los huracanes, han pasado a tener un papel determinante en el desarrollo de la sociedad cubana. El cuidado del medio ambiente adquiere una importancia estratégica.

· La Batalla de Ideas continúa su paso arrollador y constituye el factor fundamental de crecimiento y desarrollo de la sociedad y la SUM a partir del cumplimiento de las tareas de impacto tiene un papel protagónico en la misma. 

· El desarrollo de la Universalización de la Educación Superior ha catalizado la extensión de todas las funciones sustantivas de la Universidad en el territorio, logrando una nueva cualidad en el desarrollo social del municipio.

· Las relaciones con el entorno social  se han desarrollado sensiblemente e impactado  favorablemente en la infraestructura y base material de la SUM.

· El desarrollo científico técnico y la informatización de la sociedad juegan cada vez más un papel clave en la calidad de los procesos y resultados, así como en la SUM en su conjunto.

· El cumplimiento de los Acuerdos del VI Congreso del PCC y el desarrollo de la Revolución Energética  fortalecen la Revolución y repercuten en lo político y en lo social.

· El perfeccionamiento de la gestión universitaria unido al proceso de integración con el resto de las Sedes Municipales han permitido elevar el protagonismo y credibilidad de la SUM y en correspondencia su contribución al desarrollo sostenible de la sociedad cubana y en particular del  municipio.

En cuanto a los Valores Compartidos, para marcar las diferencias entre las aspiraciones de la UNAH y las de la SUM y teniendo en cuenta nuestras posibilidades reales, sustituimos el que teníamos declarado como Novedad Científica por el que aparece a continuación

VALORES COMPARTIDOS

Garra  en la conquista y en la integración con el entorno.

Apoyo incondicional a la Revolución, y su líder indiscutible FIDEL
Necesaria prioridad a la Ciencia e Innovación Tecnológica.
Ambiente revolucionario y cultura universitaria

Responsabilidad, unidad de acción, sentido de pertenencia e integración

SISTEMA DE DIRECCIÓN POR OBJETIVOS.

Al adoptar como sistema la Dirección por Objetivos se declara la Ciencia y la Innovación Tecnológica como un Área de Resultados Clave, por la presencia en la misma de Factores Críticos de Éxito. Además el establecimiento de los criterios de medidas, grados de consecución y planes de acción, nos permiten ir trazando metas objetivas y factibles de alcanzar, cada vez superiores.

EQUIPO

En la aplicación de la DPO el equipo reviste una importancia capital y en nuestra concepción  priorizamos, como se muestra a continuación, aquellos aspectos que pueden contribuir a lograr la excelencia del claustro 

· Garantizar una estrategia de superación para profesores a tiempo parcial y a tiempo completo que contribuya al tránsito por las categorías docentes en el menor tiempo posible que establece el correspondiente Reglamento.

· Ilusionar, encausar, cohesionar y perfeccionar el trabajo en equipo.

· Estimular a los docentes a matricular en Maestrías o a iniciar Doctorados.

· Garantizar que las nuevas plazas que se creen se cubran con jóvenes dispuestos a iniciar estudios de Maestría y Doctorado 

· Desarrollar a los jóvenes y adiestrados en las labores de dirección asignándoles responsabilidades en diferentes procesos universitarios.

· Líderes transformadores facilitadores del éxito de sus colaboradores.

· Política de cuadros basada en el comportamiento ético-moral y en la obtención de los resultados.

· Estabilidad y promoción de los cuadros más capaces y sustitución rápida de los que no obtengan resultados.

· Utilizar a cada cual en lo que es mas capaz, haciendo ajustes estructurales si resultara necesario.

HABILIDADES DE LOS DIRIGENTES

En la concepción de las habilidades de los dirigentes  hemos expresado que nuestra principal fortaleza la constituyen los recursos humanos y declaramos de forma explícita, como un elemento importante, la capacidad de llevar al éxito a la institución.

Además el uso de la estimulación para premiar la iniciativa y la creatividad, así como la capacidad para dirigir equipos de trabajo que puedan desarrollar proyectos de Investigación en aras de contribuir al desarrollo de la localidad, y para demostrar que el trabajo en equipo es el que lleva al éxito.

Consideramos oportuno agregar la habilidad para aplicar el movimiento por la Excelencia del Claustro en aras de lograr metas superiores.

ESTILO DE DIRECCIÓN

Al declarar como nuestro Estilo de Dirección aquel que permite afianzar los Valores Compartidos, a partir de lograr la participación de todos, caracterizado por el trabajo en equipo, de modo que la creatividad y la iniciativa nos conduzcan al éxito, estamos considerando la necesidad de priorizar la Ciencia y la Innovación Tecnológica.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.

El contar con un Subdirector para atender la Investigación y la creación de la CADAM nos ha permitido a partir de este elemento del Modelo de las 7 S prestar la debida atención a la actividad científica. 

En nuestra propuesta de estructura se incluye la solicitud de aprobación de plazas para que cada carrera cuente con un coordinador lo que permitiría un mejor control y seguimiento de la actividad de Ciencia e Innovación Tecnológica y del Movimiento por la Excelencia.

Aún cuando no contemos con la estructura oficialmente adecuada, cada carrera cuenta con un grupo de trabajo científico y para la superación de cuadros que a partir del trabajo de la CADAM involucra no solo a la SUM sino también al resto de las empresas y organismos donde laboran nuestros adjuntos.

La Gestión de la Integración del ARC de la Ciencia y la Innovación Tecnológica.

Dentro de la Estrategia Maestra de Integración se  han considerado un grupo de aspectos relacionados con la Ciencia y la Innovación Tecnológica, los cuales señalaremos insertados en sus respectivas Estrategias Especificas

1) Fomentar en la cultura de la organización los valores compartidos de  unidad de acción, sentido de pertenencia e integración, expresados éstos a través de los modos de actuación siguientes:

· Saber Hacer y Hacer Saber

· Habilidad en la conquista del entorno y en la integración con el mismo.

2) Desarrollar al máximo la unidad de acción interna de la SUM:

· Estructuras organizativas que favorezcan la integración: formación-investigación-producción.

· Cooperación entre las unidades organizativas y las áreas de resultados clave en el cumplimiento de los objetivos de trabajo.

· Identificar en todos los procesos sustantivos, los factores críticos de éxito                                                         de la integración que conduzcan a un mayor impacto y reconocimiento de la SUM

Establecer alianzas estratégicas con el resto de las sedes del municipio en función de fortalecer los procesos formativos, investigativos y de extensión universitaria, para lo cual cada carrera contemplará los siguientes elementos:


Realizar investigaciones conjuntas y utilización reciproca de la base material disponible en aras de fortalecer el trabajo científico-técnico.


Integrar programas de postgrado que permitan la actualización y universalización del conocimiento e incrementar la participación de especialistas de diferentes instituciones, en función de elevar la calidad de los mismos.


 Establecer una alianza estratégica con la recién creada Facultad Regional de la UCI y los Joven Club del territorio que permita una actualización del conocimiento creando el Observatorio de la Ciencia adecuado a nuestras características .

Establecer alianzas con el MINAGRI y otros organismos productivos radicados en el municipio, con vistas a fortalecer los procesos sustantivos de la Universidad y su impacto en el desarrollo económico del territorio. Las carreras realizarán para ello las siguientes acciones:


Utilizando todas las posibilidades internas y externas existentes en el territorio, contribuir a satisfacer las necesidades de  profesionales con una elevada formación investigativa, para  las empresas productivas del municipio,.


A partir de un diagnóstico de necesidades, incrementar y mejorar la superación del personal de las empresas productivas del municipio, estableciendo un sistema que conjugue la efectividad de la superación, el impacto productivo, el traje a la medida de las necesidades de capacitación y la superación masiva, continua, permanente y desde el puesto de ocupación.


En conjunto con las empresas, incrementar la generalización de los resultados de la ciencia y la técnica en función de mejorar los niveles productivos.


Incrementar la cantidad del personal a tiempo parcial en la SUM con el propósito de disponer de las fuerzas que posibiliten el crecimiento de la actividad antes planteado.

3) Fortalecer la unidad de acción con el Partido y el Gobierno Municipal en función de apoyar las tareas de la Revolución en el territorio y lograr un mayor impacto en el desarrollo local, para lo cual resultan elementos clave, los siguientes:

· Fortalecer el compromiso y la imagen de la SUM  con el desarrollo y el cumplimiento de las misiones del municipio.

· Fortalecer la integración con el Movimiento del Forum de Ciencia y Técnica y la Representación del CITMA del municipio

· Contribuir a perfeccionar la Dirección Estratégica del CAM.

· Desarrollar un programa conjunto con el Gobierno Municipal para el desarrollo local.

4) Establecer alianzas estratégicas con otros OACE y organizaciones de la provincia y sus dependencias en el municipio, con vista al mejor cumplimiento de las misiones y los objetivos de trabajo que nos encarga la Revolución. Esta estrategia específica se instrumentará en cuanto a la Ciencia y la Innovación tecnológica a través de las acciones siguientes:

· Establecer relaciones de trabajo con los órganos de información y prensa con vista a cumplir el presupuesto de Saber Hacer y Hacer Saber.

· Fortalecer el trabajo de la CADAM en estrecha coordinación con el gobierno y demás instituciones y entidades el territorio.

Con relación a la CADAM consideramos importante que asuma las funciones para las que fue creada, que en su dirección, la SUM desempeñe un papel rector, pero que el poder de convocatoria lo tenga el Gobierno Municipal, que se elabore un Reglamento que recoja la estructura que debe asumir este órgano, las responsabilidades de los miembros, los documentos que se deben elaborar, la frecuencia de las reuniones, que norme la evaluación periódica de sus miembros y que incluya las funciones de otros órganos paralelos que desarrollan tareas similares como son el Consejo Científico Asesor o el Grupo Municipal de Superación, por mencionar solo algunos que en nuestro criterio deben desaparecer.  Es imprescindible además que sea este el Órgano encargado de la elaboración y actualización periódica del Banco de Problemas del territorio y que en consecuencia trace las estrategias para su solución por todos los centros que hacen ciencia en el municipio y que estarían representados en la CADAM.

Por último consideramos que la plena integración con el Gobierno Municipal solo se logrará a partir de que seamos suficientes en la solución de los problemas del territorio.

La Gestión de la Excelencia.

Con respecto al Movimiento por la Excelencia, consideramos que su aplicación puede ser útil en función de lograr estadios superiores en el desarrollo de nuestros recursos humanos, sobre todo si se logra impregnar el movimiento, del ánimo de que la mejoría individual contribuye a la superación de expectativas colectivas. Para ello es imprescindible tener en cuenta:

1) En su aplicación deben primar las acciones pro-activas encaminadas a motivar y dar posibilidades a los docentes para alcanzar resultados superiores en los próximos años y se debe garantizar el máximo aseguramiento político para que se desarrolle en un ambiente favorable.

2) Identificación de los profesores por niveles de resultados que se requieren para alcanzar los estadios superiores de excelencia deseados para los próximos años, utilizando para ello un modelo que no niegue los actuales requisitos de las categoría docentes, ni demerite los procesos de valoración, evaluación y ratificación precedentes. Los criterios a seguir en dicha identificación, que abarcan las diferentes esferas de actuación de los profesores y que necesariamente deben ser muy rigurosos y fuertes para que realmente halen hacia la excelencia, se recogen en el Modelo de las 3E que se presenta en la  en la Tabla No.1.

3) En todos los casos en que los profesores son identificados en los Niveles II y III del Modelo de las 3E, se toman las medidas que les posibilitan a los mismos pasar al nivel superior en el menor plazo posible.  Dichas medidas se basan en primer lugar en el interés, la iniciativa y la consagración de los profesores para superar sus propias deficiencias y en el apoyo de la institución para lograr el objetivo común de que cada profesor incremente su efectividad en la innovación científica.

4) El procedimiento que se utiliza en el proceso de identificación de los profesores en el Modelo 3E es el siguiente:

· En cada carrera se designan comisiones conformadas por profesores de reconocido prestigio, que analizan los resultados de cada profesor y hacen las propuestas correspondientes al coordinador de carrera.

· Paralelamente cada profesor hace su propio análisis autocrítico sobre su identificación en el Modelo de las 3E y las medidas que debe tomar para avanzar a los niveles superiores de dicho modelo.

· Cada coordinador de carrera analiza de forma individual (no en colectivo) con cada uno de sus profesores, el autoanálisis del docente, los resultados de la comisión designada y hará la propuesta al Director de la SUM de la identificación de sus profesores en el Modelo de las 3E y las medidas que se deben tomar en cada caso.

· El Director somete a la aprobación de su consejo de dirección, las propuestas de cada carrera y entregan el resultado a la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad.

Tabla No. 1.  EL MODELO DE LAS 3E

	Nivel 1 (((
	Nivel 2 ((
	Nivel 3 (

	Ejerce destacadamente las funciones de su categoría docente e incluso las de categorías superiores, siendo un ejemplo como educador.
	Ejerce satisfactoriamente las funciones de su categoría docente.
	Ejerce parcialmente las funciones de su categoría docente.

	Promueve de categoría docente en el plazo mínimo de tiempo establecido en el reglamento
	Lleva no más de 5 años en su actual categoría y se prepara para pasar a la superior
	Lleva más de 5 años ejerciendo su actual categoría docente 

	Participa con resultados destacados en proyectos de investigación, o aunque no participa en proyectos de investigación el trabajo científico que realiza con sus estudiantes impacta con resultados destacados en el desarrollo local sostenible.
	Participa con resultados satisfactorios en proyectos de investigación o a través del trabajo científico con sus estudiantes impacta en el desarrollo local sostenible.
	No está vinculado a proyectos de investigación o participando en los mismos no obtiene resultados satisfactorios. No logra con el trabajo científico-estudiantil, impactar en el desarrollo del territorio.

	Participa con resultados destacados en la conducción o desarrollo de  la SUM y/o de sus procesos universitarios 
	Participa activamente en la conducción o desarrollo de la SUM, procesos universitarios o en actividades importantes de las organizaciones políticas y de masa de la SUM


	No tiene responsabilidades en la conducción o desarrollo de la SUM, procesos universitarios 

	Ha obtenido premios o reconocimientos Municipales, Provinciales o de nivel superior vinculados a su actividad en los últimos 5 años.
	Ha obtenido premios o reconocimientos en la SUM  de los últimos 5 años.
	No logra obtener ningún reconocimiento por la labor que realiza en el término de los últimos 5 

	Ha publicado en la Memoria de las Jornadas Científicas de la SUM al menos tres trabajo en los últimos 5 años.
	Ha publicado en la Memoria de las Jornadas Científicas de la SUM al menos un trabajo en los últimos 5 años.
	No ha publicado en la Memoria de las Jornadas Científicas de la SUM al menos un trabajo en los últimos 5 años.

	Ha participado con ponencias que dan solución a problemas del territorio en al menos tres eventos científicos Municipales, Provinciales o Nacionales en el término de los últimos 5 años.


	Ha participado con ponencias que dan solución a problemas del territorio en al menos dos eventos científicos internos de la SUM, Municipales, Provinciales o Nacionales en el término de los últimos 5 años.


	Su participación con ponencias que dan solución a problemas del territorio en eventos científicos  es inferior a dos en el término de los últimos 5 años, con excepción de los Instructores con menos de 5 años en su categoría docente y que trabajan en la presentación de resultados en algún evento científico.

	Participa con resultados destacados en los programas de superación  postgraduada de los profesionales del municipio 


	Participa o contribuye en los programas de superación postgraduada de los profesionales del municipio..


	No participa ni contribuye en la formación postgraduada ni en la superación de profesionales, con excepción de los Instructores con menos de 5 años en su categoría docente.


La Gestión de la Actualización Científico-Técnica.

Una de las debilidades que ha impedido el despegue de la actividad científica en el territorio, aún con la cota de priorizar la innovación tecnológica y no las investigaciones de frontera, es la deficiente cultura científica de la mayoría de nuestros docentes a causa, no sólo de la falta de motivación por el tema, sino también por la carencia de información y posibilidades de actualización científico-técnica.

Es entonces absolutamente necesaria la creación de algún espacio que permita recoger la información útil, sobre todo aquella que puede contribuir a la solución de los problemas que afectan el adecuado desarrollo de la actividad laboral, cultural y social del territorio.

La creación en la  UNAH del Observatorio de la Ciencia nos garantizaría estar permanentemente actualizados acerca de la producción científica de la propia universidad, las UCT y otras instituciones de la provincia y del país. Su uso sistemático nos permitiría:

· Lograr la actualización sistemática y coherente de las disciplinas académicas, proyectos de investigación, programas de doctorados y maestrías y otros productos universitarios, complementando la iniciativa de actualización espontánea de los profesores en el desarrollo de sus clases.

· Elevar la cultura científica de los diferentes colectivos docentes de todas las carreras de forma uniforme, acortando la distancia entre los más rezagados en la actividad  científico-investigativa y aquellos que son ejemplos en ella.

· Utilizar una base de datos automatizada que no solo permita dirigir y fiscalizar el proceso de la actualización científica, sino además contar con una biblioteca digital colaborativa sobre los principales resultados de la actualización científica que realicen los profesores a través de la presente herramienta.

· Incrementar el intercambio del claustro con los líderes científicos a nivel internacional, lo que redundará en el nivel de las investigaciones de la universidad y por ende en la actualización y calidad de los procesos académicos formativos.

En nuestro caso, con la creación de la Facultad Regional de las Ciencias Informáticas en el municipio, contamos con la oportunidad de aprovechar sus recursos humanos y materiales en aras de la creación de un Observatorio de la Ciencia a este nivel.

En nuestra condición de centro coordinador del Consejo Municipal de Directores de la Educación Superior, estaríamos en condiciones de aunar las acciones de todas las sedes universitarias, en función de lograr que toda la producción científica de estudiantes y trabajadores  pueda estar al alcance de todos los interesados. Por otra parte, a través de la CADAM se podría gestionar la ubicación en nuestro observatorio de toda la información proveniente de la actividad del Forum, las BTJ, la ANIR y la producida por otras instituciones del territorio.

La utilidad de esta herramienta estaría centrada fundamentalmente en el hecho de que toda la información almacenada estaría dirigida a la solución de los problemas locales en aras de lograr un desarrollo sostenible. Además con sus resultados, podría también retroalimentarse la información del Observatorio de la Ciencia de la UNAH para que sirva de referencia al trabajo científico de otros municipios de similares características en la provincia

La Gestión de la Universalización del Conocimiento

“El nuevo modelo de gestión universitaria del conocimiento, la ciencia e innovación tecnológica deberá aprovechar más las oportunidades que representan la Batalla de Ideas y las SUM, así como sustentarse en una mejor interrelación entre las sedes centrales, unidades docentes y las SUM de las universidades y de éstas con los gobiernos y los diferentes actores sociales en la gestión del conocimiento, para lograr un mayor impacto en el desarrollo económico-social sostenible en todos los territorios, provincia y nación. Se deberá encontrar un mecanismo de interfase que permita a las SUM mejorar dicha interrelación a nivel territorial y jugar el doble papel que tienen de generador de resultados investigativos que solucionen los problemas locales y a su vez de facilitadores, promotores y generalizadores en la transferencia de resultados científicos y tecnológicos ya logrados, que contribuyan a una mayor competitividad de la actividad empresarial ubicada en su territorio y del desarrollo local sostenible, conjugando las dimensiones económica, social y ambiental”. 

La propia existencia de nuestra SUM, es resultado de la voluntad expresa de un proceso político que coloca la satisfacción de las necesidades espirituales de los hombres y mujeres en un primer plano. Nos corresponde entonces a nosotros que este sensible programa no quede solo en la cabecera municipal. Con la aparición de la Tarea Álvaro Reinoso, aparecieron también las aulas para que las dulces y callosas manos de los azucareros, se hicieran al lápiz como un día se hicieron a las mochas. 

La creación de las Escuelas Municipales de Formación de Trabajadores Sociales, llegó incluso a convertir la humildísima casa de un campesino de las estribaciones de la Sierra del Rosario, en una miniuniversidad con la ubicación de televisores, videos y computadoras para satisfacer las necesidades de autoestudio de un equipo de estudiantes.

Todo lo anterior son hechos y realizaciones concretas, están ahí, pero no podemos conformarnos solo con eso. Es nuestra misión que cada rincón del territorio con los conocimientos adquiridos produzca otros nuevos y sea además, capaz de aplicar los resultados científicos ya alcanzados. Para ello nos planteamos las siguientes acciones:

· Fortalecer y utilizar  la CADAM como medio difusor del conocimiento en el territorio.

· Promover Talleres y Eventos dentro de la SUM y fuera de ella en función de la solución de los problemas del territorio y que contribuyan al desarrollo sostenible.

· Crear un banco de soluciones con el producto de las investigaciones realizadas que supliría hasta su puesta en marcha al Observatorio Local de la Ciencia.

· Garantizar la socialización de los conocimientos que se obtengan del Observatorio de la Ciencia de la UNAH.

· Aprovechar los resultados de los ejercicios finales de graduación de la EMFTS teniendo en cuenta que se nutren y proponen soluciones para los problemas de sus propias comunidades. 

· Incrementar el número de cursos de Capacitación y de Postgrado para garantizar la superación masiva, continua, permanente y desde el puesto de trabajo.

Esta última acción utilizada de manera óptima, pudiera ser la que con más rapidez nos permitiera una integración más orgánica y rápida con el entorno y sin perder de vista las palabras de Fidel:

...” Hay muchas motivaciones, hay que idear motivaciones y aplicarlas. Yo no tengo ningún miedo a que ahora, por ejemplo, hagamos un ensayo y pongamos una vez cada 15 días, no le tengo ningún miedo a que vayan una vez al mes; y prosigo, no le tengo ningún miedo a que vayan nada más que a examinarse.”

 Debemos plantearnos como instrumentar en el territorio el modelo de superación masiva, continua, permanente y desde el puesto de trabajo que se parezca al territorio y que debe partir de la formación de formadores y estar dirigido a la superación de los cuadros, la formación de profesores universitarios y al desarrollo local sostenible.

Para ello tendríamos en cuenta:

· Posibilidad de que el sistema de superación profesional masiva, continua, permanente y desde el puesto de ocupación que se establezca, llegue a todos los confines y profesionales del municipio.

· Posibilidad de flexibilizar el sistema de educación de postgrado en función de la disponibilidad de tiempo e intereses de los participantes.

· Posibilidad de unificar programas y esfuerzos en aras de una mayor racionalidad y calidad de la educación postgraduada.

· La gestión del conocimiento a nivel local mediante la superación profesional, con el consiguiente impacto en el desarrollo sostenible del territorio.

· La utilización de los recursos humanos y materiales  locales, en función de la superación profesional y la educación de postgrado académica.

Para ello los principales retos que enfrentaríamos serían los siguientes:

· El modelo no debe negar las actuales modalidades y vías establecidas para la superación profesional y la educación académica de postgrado, sino por el contrario utilizarlas y complementarlas.

· Debe conducir de forma flexible al graduado universitario de una carrera de perfil amplio, hacia niveles superiores de educación de postgrado: especialidad y  maestría.

· Debe motivar en los profesionales la superación continua, mediante un sistema escalonado de cursos articulados que tributen a diplomados, y éstos a maestrías y  especialidades, siguiendo como hilo conductor la acumulación de créditos.

· Debe dar respuesta a una gran masividad y heterogeneidad de la matricula en los cursos del sistema, así como a que cada estudiante pueda organizar su proceso de formación de acuerdo a la complejidad de su ocupación y disponibilidad de tiempo.

· Debe centrarse en el aprendizaje, partiendo del estudio autodidacta como modalidad fundamental, que tendrá como asistencia diversos grados de actividades semipresenciales e incluso  cursos presenciales.

· En correspondencia con lo anterior los métodos, medios y la base material de estudios deben adecuarse al aprendizaje y contemplar la utilización de las TIC.

· La vigencia de los créditos en el tiempo debe ser suficientemente flexible, como para que los profesionales puedan adaptar sus estudios a sus posibilidades reales, de acuerdo a su ocupación. Los créditos deben responder más a certificación de contenidos (conocimientos y habilidades), que a horas lectivas de clase.

· Debe conjugar los intereses ramales, territoriales e incluso los personales propios de los profesionales en la superación.

Las Banderolas y la Interrelación del Modelo Estrella AA en la SUM

En otra parte del trabajo abordamos lo relacionado con la significación de las banderolas dentro del Modelo Estrella AA. En este punto es bueno señalar que aunque no desdeñamos la posibilidad del surgimiento de Investigaciones Fundamentales, producto del logro de la excelencia del claustro, la aplicación del modelo de superación profesional masiva, continua, permanente y desde el puesto de ocupación y la actualización del conocimiento científico, nuestros principales esfuerzos estarán encaminados al desarrollo de Investigaciones Aplicadas al Desarrollo Local Sostenible.

En función de esa aspiración hemos establecido la realización de eventos científicos por carreras, lo que motiva a los profesionales que asumen la docencia en ellas, a dirigir la atención a los alumnos que tienen en el primer año, con el fin de que sus trabajos de Metodología de la Investigación estén encaminados a las líneas  investigativas de la SUM, la solución de los problemas del territorio y con el enfoque de la carrera que estudian.

Proporcionar en primer año a los estudiantes de las carreras de Ingeniería en Procesos Agroindustriales, Agropecuaria y Contabilidad cursos facultativos de Metodología de la Investigación ya que lamentablemente dichas carreras, no tienen contempladas esta asignatura en su plan de estudios.

Aplicar una adecuada política de divulgación con el apoyo que representa, tener una emisora local, un Canal de Televisión Comunitario y una carrera de Comunicación Social con alumnos a punto de graduarse y cuyos trabajos pueden aparecer en la prensa provincial.

Acciones que además de contribuir al desarrollo local, contribuyen a garantizar una adecuada Gestión Universitaria del Conocimiento, la Ciencia y la Innovación Tecnológica.

Plan de Acción para la Instrumentación, Seguimiento y Control del Programa de Perfeccionamiento de la Gestión de la Ciencia y la Innovación Tecnológica en la  SUM.

	ACCIÓNES
	FECHA
	RESPONSABLES
	PARTICIPANTES


	Perfeccionamiento del ARC de la Ciencia y la Innovación Tecnológica a través del Modelo A-A 
	Abril
	Directora de la SUM y Subdirector de Investigaciones
	Todos los Trabajadores



	Actualización del Banco de Problemas de la SUM en función de la solución de los del Municipio  
	Abril
	Subdirector de Investigaciones 
	CADAM



	Chequeo de los trabajos de preparación del Forum de Ciencia y Técnica
	Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre, Noviembre
	Subdirector de Investigaciones


	Comisión del Forum

	Reunión de reestructuración y fortalecimiento de la CADAM 
	Abril
	Directora de la SUM


	Directora de la SUM, Subdirector de Investigaciones

CADAM

	Reunión de chequeo del funcionamiento de la CADAM.
	Junio, Septiembre, Diciembre
	Subdirector de Investigaciones 
	CADAM



	Creación de las comisiones de evaluación de la Excelencia en todas las carreras
	Mayo
	Directora de la SUM


	Todos los Trabajadores



	Realizar la evaluación del Movimiento por la Excelencia
	Julio 
	Coordinadores de carrera
	Comisiones de la Excelencia

	Divulgar los resultados del proceso de evaluación de los profesores en el Movimiento por la Excelencia.
	Julio
	Directora de la SUM


	Coordinadores de carrera



	Desarrollo de Talleres científicos por carrera para la elaboración de la Memoria Científica de la SUM 
	Abril
	Subdirector de Investigaciones 
	Todos los Trabajadores

	Desarrollo del Evento Universidad 2008 a nivel municipal
	Mayo
	Subdirector de Investigaciones 
	Todos los Trabajadores

	Crear el Observatorio Local de la Ciencia.
	octubre
	Directora de la SUM

 Subdirector de Investigaciones
	Todos los profesores y la CADAM

	Controlar la actualización sistemática del Observación Local de la Ciencia
	diciembre
	Directora de la SUM


	Subdirector de Investigaciones 

	Chequear el comportamiento de la búsqueda de los profesores en el  Observatorio de la Ciencia de la UNAH
	Septiembre, Noviembre
	Subdirector de Investigaciones 
	Coordinadores de carrera 

	Controlar en el Consejo de Dirección el cumplimiento de los  planes de superación masiva, permanente, continua y desde el puesto de trabajo.
	Junio y diciembre
	Directora de la SUM


	Consejo de Dirección.



	Realizar el Balance de Ciencia y Técnica correspondiente al  2007.
	noviembre
	Subdirector de Investigaciones
	Coordinadores de Carrera


Conclusiones y Recomendaciones.

La realización del presente trabajo nos ha permitido comprobar que no existe una obra que se pueda considerar totalmente acabada, pues es la tercera vez que abordamos el tema de la Ciencia y la Innovación Tecnológica y en cada una de ellas hemos descubierto nuevas posibilidades de perfeccionamiento. Partiendo de ese presupuesto pretendemos que esta sea una herramienta de constante consulta.

Constatamos también la utilidad de los Modelos  de las 7S y Estrella AA para el perfeccionamiento no solo del ARC Ciencia e Innovación Tecnológica sino de toda la proyección estratégica de la SUM. Por otra parte y con las adecuaciones pertinentes a nuestra realidad, la importancia de la aplicación del movimiento político del Modelo de las 3E en aras de lograr la excelencia del claustro  

Comprobamos también la utilidad del trabajo en equipo por el compromiso que representa para el logro de los objetivos.  Así como la utilidad de acotar nuestras aspiraciones atendiendo a las características de nuestros alumnos y profesores y en función del desarrollo local sostenible
La principal Recomendación es para nosotros mismos: Comenzar a aplicar  de inmediato todas las estrategias  y acciones trazadas en pos de lograr el perfeccionamiento del ARC Ciencia e Innovación Tecnológica  por su contribución al cumplimiento del resto de las funciones sustantivas de la universidad. Asimismo controlar la puesta en marcha del Movimiento por la Excelencia y el Observatorio Local de la Ciencia en función de alcanzar resultados cada vez superiores en nuestra aspiración de convertirnos en la principal institución del quehacer científico del territorio.
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